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CESION DE PáRTICIFACIUNES En a ciudsd de oan Fran- 

—— 

  

ARQ. CAUPOLICAN GERMAN NAR- riisco de Quito. Capital de 
  

VAEZ ANDRADE Y SRA. ESTUARDO la kepúlica del Ecuador. 
  

BYRON PROAÑO GARCES Y OTROS hov día ¿ueves treinta de 
  

CUANTIA: S/. 258.000,00 Diciembre de mil novecien- 
  

Di cop. bbbpbbb tos noventa y tres. ante má -; 
  

doctor MANUEL JOSE AGUIRRE. . 
  

Notario Público Vigésimo 
  

Segundo de este Cantón. comparecen: a) el señor Arguitecto 
  

CAUPOLICAN GERMAN NARVAEZ ANDRADE. por sus propiog y corres- e : 
  

pondientes derechos en su calidad de Presidente: Jel señor PÉ- 
  

TUARDO BYRON PROAÑO GARCES. por sus propios derechos. Jen su 
  

calidad de Gerente y RoyÉccontante Legal cz "Grupo Diamarite 
  

Grudiaman Cia Loa. "A ontorme consta de los documentos haoi- 
  

ritos. Y Arauvitecto Caupólican Germán Narvaez Andrade, 
Il be 

  

A coxosa María de los Angeles Moscoso Carriel de Narváez. el 
  

señor Roberto Nicanor Medina Zambrano. de estado civil divor- 
  

  

ciado; todos por sus ebrios y correspondientes derechos, en 

calidad de CEDENTES: S cc)? Los señoyes Estuardo Byron Proaño á 

  

Garcés. de estado civil divorciado./Arquitecta Mary Carmen Mo- 
  

nar Chiriboga. de estado civil aivorciada A boftor Miguél An- 
  

  

gel Monar Chiriboea de estado civil cuendo / todos comparecen | 

por sue propios y correspondientes derechos.- Los comparecien-. 
  

tes son de nacionalidad ecrvarorians. vecinos de esta ciudad, 
      
  

mavores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse | 

Industria! LA REFORMA 
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cer doy le, y me piden que eleve a escritura 

  

a 
mbolica el contenido de la siguiente minuta : SEÑOR —- NOTA- 

  

RIO: En su registro de escrituras públicas. dígnese 1ncorpo- 

  

rar una de CESION DE PARTICIPACIONES. que se efectúa en la 

  

Compañía " GRUPO DIAMANTE GRUDIAMAN CIA. LTDA. ". de acuerda 
  

con las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
de 
+ A 

    z 

E 
      Al otoresmiento de la presente escritura pública comparecen: 

  

a)-El señor Arquitecto Caupólican Germán Narváez Andrade en 
  

su calidad de Presidente, conjuntamente con el señor Estuardo; 
  

  

” 
Grupo Diamante Grudiaman Cia. bLbtda:", según - consta de-los 
  

| Monar Chiriboga de estado civil casado: los comparecientes 

nombramientos que se adjuntan como documentos habilitantes: 
  

-b) Como CEDENTES intervienen el señor Arquitecto Caupólicarnl 
  

” Germán Narváez Andrade y su cónyuge María de los Angeles Mos- 
  

ctoso Carriel de Narváez, de estado civil casados, y el señor 
  

  

y. Cc) Como CESIONARIOS los señores Estuardo Bvron Proaño Gar- 
  

cés. de estado civil divorciado, Arquitecta Mary Carmen Monar 
  

Chiriboga. de estado civil divorciada. y Doctor Miguel Angel 
  

  

son mavores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicilias 
  

  

  

  

  

de Arceto de mi] novecientos noventa y dos, 5e constituyó la 
  

Diacante Grudisman Cia. Ltda. ". cón el aubei- Conrañia " Brapo 
A     tal gocial de "sérecientós mil sutres, divido en setecientasi 

A A A A A A A A A e A: 

  

A aa Lo 

    
Byron Proaño Garcés, Gerente General y Representante Legal dej' 

“Roberto Nicanor Medina Zambrano. de estado civil divorciado; |
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” <ción. la miema oque Tue aprobeda cor la Sucerimtendencie de? 

e - i 
pa ras . o y o o - A a 

- ' Compañias mediante Rescoiución Número noventa Y dos aurreo-una 

7 . 

cunte dos punto upo punto mid trescientas noventa Y och de * 

8 

diez de Seotiembre de mil novecientos noventa vv: dos - emins-* 
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o crita en el Registro Mertantii del Cantór Quito-seld: veinte y” o 
10 

a » 

0 : . Ls . o o. oa A: 3 
ciete de Mavo de mii novecientos hoventa Y Tres, by re duntá” : Z 

11 ] 7 
. : ed a 

Gcenerei Universal de Socics de la mencionsda Compefta-remmida"] 5 

12 a _A - 5 

, el veinte y cúu-tro de Noviembre de mii novecientos novente Y" 
13 A a 

tres, resolvió consentir la cesión del ciento vor” ciento —se 2 
“14 - 5 El 

participaciones a favor de los ceñsores Brom: Estusrdo”Pruaño A 

15 e 
. A E s 

Garcés Y Merv Carmen onar Chiribodas. sei como” 4 tTemnitm* de : 
10 z — z 

> o - ao. colas a 2 0 
- una perticipación aue constituye el ciento 06 CCIEPTO TU E 

Raberto Hicanor Medina denbrerno a Tavor del” Dactor : 
  

  

il noel Mopar Chiriboos. secún conste del S6cte de IR 1 
  

e 
dicada cesión oue se protocolizs como documenta hABINTEAA 
  

  

q 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
  

  

    

  

    

  

  

  

       

  

  

    
    

e e p 
Narváez ándrade., poseedor de trescientse cincue y siete 354 
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carticinaciones de un mil sucres Cada Una Vasari e con 
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del señor Eyrob Froañao '- te Ge A , acha psrtici- +9 
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: 7 CI a ARMA LAA Ta HT y 
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Cos Pelita ¿amor ano. DOSer=dor 06 UNA DST E 

  

PA y — 
ALA Ebcres cer a Teavor del Docikor 

  

  

  

Pa 2 O 

Estas carticipaciones se transileren : Seca Y can 

tra ei pago que le ha sida hecha las cedentes por los cl 

  

ionarios en dinero en efectivo' vv a su entera satistfacción.- n 

  

Los Cesiorarios en virtud de lo, antedicho aceptan la trams-] 

  2 =— > 
Terencia de las participaciones sociales efgctuadas a su fa- / 

  

  

ver. Por do tanta, el cuadro de certicinagqhones er el capital 

  

social SETE" ba
s ii de la Compañia cueda como siouesfcacita n.
 

so 

  

CIERNTUS MIL =SICRES dividida en Ss a2 carticiocaciones re
 

tecien 

  

de un mi sucres cada una distribuidas asii señor Byron Es-— 

tusrdo Froaña Garcés. propietsrig de cuatrocientas veinte par- UY
 

  

  

mx e rr...) 

ticicaciones, Arovitecta Mary Carmen Monar Chiriboga  rro- 
Sl LIA rro 

cietaría de gas as SeEtent= Y nueve carticiogsiones .- 
PPP . 

  

- - e +» 

    

Doctor Micoueil Anaei Monrter Chiriboga. una participeción de un 
A ga? 

AARTA.— DERECHOS Y OBLIGACIONES. Coma conse 2
,
 

m1 sucres.” L 
É 
  

e . 

cuencia de la anterior los cesionarias asumen para con la 
  

Grupo Diamante Griidiamer Ciá. Lida. "., los derechos 
E 

  

y deberes inherentes a sue calidades de socios de la Compba-| 
  7 : TIT 

ñia.- GUINTA.— FORMALIDADES. En comciimiente a lo previsto 
  

en el artículo ciento oui3nce de la er de Compeñias vicente 
  7 
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se deterí inscribir la cresente cesiérn en el libro rescvectivol 
  

de la Comuañis vY del otorgamiento de la presente escritura 
  

SE Sentará Srezón xi máraoer De lia matriz oe la escritura del 
  

  

- - a , 

Cornetitanión de la conmeñia en el resoerctivo nrotedcolo del 
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número mil doscientos sesenta v dos del Colegio de Abogsdos 

  

de Quito.- En la celebración de la presente escritura pública 
  

se oOveervaron todos los precébrios lesales que el caso requiere. 
  

v leída que lee fue la misma integramente por mi els Notario. 1 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMFAÑIA 

"GRUFO DIAMANTE GRUDIAMAN CIA. LTDA."., DEL 24 DE  MOVIEMBRE DE 

1.997. 

En la ciudad de Quito. a los veinte y cuatro días del mes de 

Noviembre de 1.993, en las oficinas de la Empresa, ubicadas en 

la Avenida Mariana de Jesús Nro. 39236 y Amazonas de esta ciudad 

de Quito. siendo las 16H00 se reúnen los señores Arq. Germán 

Caunolicán Narváez Andrade, Eyron Estuardo Proaño Garcós y Dr. 

Roterto Nicanor Medina Zambrano. en Calidad de socios de. la 

Compañía. "GRUFO DIAMANTE —GRUDIAMAN CIA. LTDA", a fin de 

realizar la reunién de Junta General Universal de Socios. 

Al efecto reunidos todos los socios que conforman la compañ Í.a" 

GRUPO DIAMANTE GRUDIAMAN CIA. LTDA., constituyéndose de .esta 

forma la totalidad del capital =ocial de la misma, declarah 

que la Junta General Universal se encuentra válidamente 

cornstitufda, de conformidad con lo disoiesto en los Arts. 15 

de los Estatutos Sociales y 2805 de la Ley de Compañías y 

proceden a resolver sobre el siguiente punto, que constituye- 

el ORDEN DEL DIA: o 

" Separación voluntaria de la Empresa por parte de los socios 

señores Arg. Germán Caupolicán Narváez Andrade y Dr. Raberto 

Medina Zambrano. con cesión del ciento por ciento de. sus 

participaciones que tienen en la Compañía GRUFO DIAMANTE 

GRUDIAMAN CIA. LTDA... a favor de las siguientes personas: 

Evrom Estuardo Froaño Garcés, Mary Carmen Monar Chiriboga y 

Dr. Miquel Angel Monar Ehiriboga" 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA UNIVERSAL. 

FUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Separación de los socios Árge Germán 

Caupolicán Marváez Andrade y Dr. Roberto Nicanor Medina 

Zambrano y cesién de sus participaciones. 

El socio Ára. Germén Caupolicán Narváez Andrade. expresa  =u 

dezeso de separarse, voluntariamente de la Compañía —- GRUFO 

DIAMANTE —GRUDIAMAN CIA. LTDA.". pera lo cual provone a: la 

Junta General reunida. se comsidere la cesión de | sue 

trescientas cincuenta y siete participaciones a favor de los: 

sáorez  Bwrron Estuardo Proaño Dar  / Mary Carmen  Monar 

  

Chiriboga, nodiante la venta del ciento por. ciento de =nz-. 

narticipaciornas. decls=réíndoze nétizfeto con el pasoo J=l valor 

nestosi o que neda cano de ello: ies ctentearín 21 mmerto de la 

=suscoriparén de ls correspondientes iscritura. 

-



2 Dra seo de separarse voluntariamente de la Compañía. 

ro al resto de socios se considere la cesión de 1 

única porticipación a Tfavór del Dr. Miquel Ángel -'Monar 

Chiriboga. mediante la venta del ciento por ciento de ella, 

declarándose satisfecho con el valor nominal que efectuará él 

cesionario al momento de la suscripción de la ' correspondiente 

escritura. 
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RESOLUCION DE LOS SOCIOS. 

Al efecto, los socios presentes luego de las . deliberaciones 

del caso, resuelven por unanimidad lo siguientes E 

Ad Aceptar las separaciones voluntarias de los socios Arq. Germán 

.0 Caupolicán Narváez  fndrade y Dr. Roberto HhHicanor Medina 

Zambrano dejando expresa constancia de su agradecimiento por 

la permanencia en la Empresaj y. comprar el ciento por ciento 

de sus participaciones que constituyen trecientes cincuerrta y 

ocho participaciones de un mil eucres cada una, para lp cual 

  

resuelven proceder a la cesión de las mismas en la siquiente 

> forma: El socio Arg. Germán Caupolicán Narvaéz Andrade ' en 

calidad de propietario de trescientas cincuenta .y “siete : 

participaciones, cederá setenta y ocho participaciones de un z 

mil  sucres cada una al- señor - Byron Estuardo FroaÑo. Gabrés” y db, 
doscientas setenta y nueve participaciones de un mil: sucres 

cada una a la Arg. Mary * Carmen Monar Chiriboga; ya el ' socio 

. Dr. Roberto Nicanor Medina Zambrano cederá su --» única 

particigación de un mil  sucres al Dr. Miguel: Angel Monár 

ga. Igualmente se resuelve que en forma inmediata se 

realíce el trámite legal correspondiente, necesario "para el 

perfeccionamiento de la. cesión de las participaciones: mediante 

eXcritura pública, encargándole dicho trámite al  2bogeda de la 

MPpresa. A 2 
3 

  

   

   

  

   

        

     

    

  

Queda autorizado el señor Eyron Estuardo Froaño Garcés para” 

que en su calidad de" Gerente Y  Fepresentante” .Legal 

conjuntamente con el abogado de la Compañ Dr. Efrén Terán 

Paredes, realicen todos los trás s jurídicos, . 

extrajudiciales y administrativos para la ización de lo-.- 
resuelto por la dunta General Universal e Socios en esta ' 
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No habiendo más que tratar por el momento, se declara; , 

concluída la sesión de Junta General Universal de * Socios. <. 
siendo las 18h00, y se concede al señor Secretario el término  - ” 

prudencial de media hora para la redacción del - ? acta... 
correspondiente. at    . 

! . . Ml . as 

Transcurrido dicha termino, se reinstala la: sesión ”, 
crobándose el acta por unanimidad. : Cs ? 

E 
É 

: =S r 

ps o , 
Para constancia y en señal de aceptación firman todos” los 

socios asistentes que constituyen la totalidad" Social: del 

capital paoado de la Compañía, en los mismos lugar y fecha
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E —Á EL Ep 
Dr. Robe —NITENOr Medina Dr.EfF ” Terán Faredes 

Zambrano Secretario Ad-Hoc. 

Socio 0 

HASTA AQUI LOS DOCUEMNTOS HABILITANTES, - 

“qe otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPTA 

CERTIFICADA, devidamente sellada y firmada en Ouito, a trein= 

ta de Diciemore de mil novecientos noventa y tres.- 

o . 

Loa uu



ZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

constante en la Escritura precedente al margen de la 

metris de le Escritura de Constitución de  "“CRUPO 

DIAMANTE CRUDIAMAN C. LTDA.” otorgada ante el mí el 13 

de agosto de 1992, Quito, « trece de enero de mil. : | 

novecientos noventa y cuatro, 2 

Dra, Ximens-Moreno de Solínes ES 

NOTARIA — SEGUNDA | ól 

   
Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción aánero. - 
1.131 del REGISTRO MERCANTIL de yeintisioto de Mayo de mil no» , 
yvecientos noventa y tres ,a fs, 1.893, tomo 124 correspondiente 
a la constitución de la compañía “ GRUPO DIAMANTE GRUDIAMAN CÍA, 
LTDA.” lo referent lap resente cesión de partigipacionen.- 
Quito,a ocho de P Xx í1l novecientos noventa y cinco.- EL 
REGISTRADOR , 

rre 
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